
	

	
	
	
  

  

Es un control de tipo difuso de la constitucionalidad, dado que cualquier órgano judicial 

puede realizarlo. La función de control de la constitucionalidad de los actos de la 

autoridad (incluidos los actos normativos creadores de normas generales), es la 

principal garantía del Estado de derecho, pues hace efectivos los límites al ejercicio 

del poder público, y tiene como finalidad evaluar la conformidad de los actos y normas 

inferiores con la Constitución. 

 

La Constitución mexicana prevé además otros medios de control de la 

constitucionalidad, como es el respeto que deben a la Constitución los funcionarios 

públicos, y formas más elaboradas de control jurisdiccional como son: el amparo, las 

controversias constitucionales y la acción de inconstitucionalidad. 
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